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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 
presente demanda EJECUTIVA que por reparto correspondió a este 
despacho para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
Manizales, 29 de julio de 2020.  
 
 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA  
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

   
  Auto Interlocutorio No. 0831 
 
  PROCESO:  EJECUTIVO  
  DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE 

SOLUCIONES SOLIDARIAS - COOPVISO 
  DEMANDADAS: AMIRA ROSA TIRADO Y TERESITA DEL 

PILAR HURTADO 
  RADICADO:  17001-40-03-005-2020-00258-00 
 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE SOLUCIONES SOLIDARIAS 
- COOPVISO, representada legalmente por la señora JULIANA 
ANDREA ADARVE NOREÑA, demanda por la vía ejecutiva a las 
señoras AMIRA ROSA TIRADO Y TERESITA DEL PILAR HURTADO, 
identificadas con las cédulas de ciudadanía Nros. 25.094.184 y 
30.339.601. 
 
La parte actora aportó como título ejecutivo una letra de cambio por 
valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2.900. 000) 
pagadera el día 07 de agosto de 2019 en esta ciudad. 
 
La base de la ejecución aportada a la demanda, reúne los requisitos 
exigidos por la ley y presta mérito ejecutivo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 422 del Código General del Proceso y 621, y 
671 del Código de Comercio, pues se trata que la parte deudora cancele 
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una obligación clara, expresa y exigible a favor de la parte interesada; 
así mismo la demanda fue presentada en legal forma siguiendo las 
exigencias contempladas en el artículo 82 ibídem.  
 
Por otro lado, y tratándose de la competencia para conocer del presente 
asunto, tenemos que, de conformidad con los artículos 17 y 25 del 
Código General del Proceso, la suscrita Juez Civil Municipal es 
competente para conocer del proceso que se analiza, por tratarse de 
una demanda de mínima cuantía. 
 
Por las costas del proceso se decidirá en el momento procesal oportuno.  
 
A la parte interesada se le advierte que conforme al Decreto 806 de 2020 
desde el canal digital enunciado en la demanda se originarán todas las 
actuaciones y desde este se surtirán todas las notificaciones. Es deber de 
los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 
de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se 
sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Por otro lado, le recuerda a la parte interesada que tiene bajo su guarda 
el título ejecutivo base de recaudo y que en caso de requerirlo las 
demandadas al momento de ser notificadas, deberá presentarlo bajo 
orden de exhibición documental.  
 
Finalmente, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 
deberá allegar en el término de cinco (05) días, so pena de entenderse 
desistida la solicitud, el documento mediante el cual, el órgano 
competente de la Cooperativa aceptó a las demandadas como asociadas 
y clarificar si el documento aportado denominado “acuerdo cooperativo” 
es el documento mediante el cual las demandadas solicitaron el ingreso 
a la Cooperativa; lo anterior de conformidad con lo normado en el 
artículo 22 de la Ley 79 de 1988 que establece:  
 

“Artículo 22. La calidad de asociado de una cooperativa se 
adquiere:  
1. Para los fundadores, a partir de la fecha de la asamblea de 
constitución, y 
2. Para los que ingresen posteriormente, a partir de la fecha que 
sean aceptados por el órgano competente”.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES, 
 

I. RESUELVE:  
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PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de 
mínima cuantía a favor de las señoras AMIRA ROSA TIRADO Y 
TERESITA DEL PILAR HURTADO, identificadas con las cédulas de 
ciudadanía Nros. 25.094.184 y 30.339.601, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO  
 

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($2.900.000) por concepto de capital insoluto.  

 
2. Por los intereses de mora de la suma contenida en el numeral 1 

desde el 08 de agosto de 2019 hasta el pago total de la obligación, a 
una tasa del uno punto cinco (1.5) veces el interés remuneratorio 
pactado, sin exceder la tasa del uno punto cinco (1.5) veces el interés 
bancario corriente. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la parte demandada, 
haciéndosele saber que dispone de un término de CINCO (5) días para 
pagar y de DIEZ (10) días para proponer las excepciones que crea hacer 
valer para su defensa, los cuales corren simultáneamente, para lo cual se 
le hará envío de la demanda y sus anexos (Art. 442 C. G. P). 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que en un término de 
cinco (05) días, so pena de entenderse desistida la solicitud de medidas 
cautelares, allegue el documento mediante el cual, el órgano 
competente de la Cooperativa aceptó a las demandadas como asociadas 
y clarificar si el documento aportado denominado “acuerdo cooperativo” 
es el documento mediante el cual las demandadas solicitaron el ingreso 
a la Cooperativa; lo anterior de conformidad con lo normado en el 
artículo 22 de la Ley 79 de 1988. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 056 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 30 de julio de 2020 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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